
    

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

y —————— SOTARTA viGgRTMA MovEmA (0900603 
2 DEL 

3 CANTON QUITO 

; (CONSTITUCION En la ciudad de San, 

Francisco de Quito , 

7 Capital de la  Repu- 

8 OE LA COMPAÑIA blica del Ecuador , 

9 hoy da veinticinco 

to | SERVICIOS AMBIENTALES InsTITUCIO Y Octubre de mil 

na u [| NALES ECODECISION CIA. LTOA. nevectentoz noventa y 

12 cinco , dn te mí ,. el 

13 Notario Vigésimo No- 

14 veno del Cantón “Quí- 

15 CAPITAL SOCIAL : to, ¿Doctor Rodrigo 

. Salgado Valdez, com- 

16 4) 

v 5/.2'000.000,00 parecen ¡VEL señor 

18 Jaceb AS Dlanaer 

19 202625282828 2E2E2E2E2E2E cas306 Par. els 
  

DS derechos 5; 

20 Y yA 

Chés Elvira Echavarria UrÁbe , divorciada.por sus 
  

  

  

  

  

  

  

        
21 e) 

. Y» . re . . 
propios derechos; y ./la señoral/Martha Echavarmnia 

22 
tiribe oo. en calidad de mandataria del 

23 : 

=sÑñor Ricardo ViÁlaveces Pardo , según consta del 

. 24 
aumento  habiditante que se agrega + Los compare- 

25 a 
s cientes son mayores de edad, Be nacionalidad 

26 
esdtadomidense e*inteligente en el idioma castella- 

27 
mo *x primero y colombianas las dos últimas, 

28 
  

DR. RODRIGO SALGÁDO VALDEZ 
Notario Público
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de conocer do y     

  

  

Te o oc; qua ele ¿2 escritura pública o. la 

  

literal N uu 

  

minita. ome entregan claim + 

  

el siguiente 1 2E€fA0Eée NOTA Lbranentatros 

  

  

tituras Eúblicas a su 

  

R160o0 a el registro de i = E 

  

incorporar viana en elo ocuial conste el 

  

  

coo constitución de una Compañía de Fespon- 

  

1 £ sabilidod Limitada , contenida en la siguientes 

  

clánsulino 1 FR TM ER a. COfrPARECIENTES : 

  

  

a la suscripción del presente contrato 

  
social ice señoresidacoh Taro  Olander , ciudadano 

  

cfidad estadounidense " domiciliado y 

  

“ 

  

residente pa ta ciudad de Puita o. de estado civil 

  

casado o. se profezión Ecologista 2 Ricardo Villa- 

  
vecez: Ferro, ciudadano de pacioralidad colombiana 

  

  

Lo En la ciudad de Cali Colombia . de 

  
estedarecoció ezado . de profesión Ejecutivo s legel 

  

  

cute representado por la señora Martha 

  

A
r
 

  
Echacarioio 'iribeo. conforme consta del poder que =e 

  
habilitante nos s la señora Inés 

  

  
carvia rie, ciudadana de nacionalidad 

  

  columibizna de estado civil divorciada, de 

  ca eáministradora de Empracsace , domiciliada 

  

  

  

  EUTIACITAIS con Carácter de inveraión extranjera 

  wrdo con lo que ectablece el Régimen 

    

    
  

e:cfranjeos actualoente vigente por lo 
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2- 0190004 - 
calificación del MICIF — 
  

    

  CE A OMDAFECIONTES COn iIenen en constituir como en 

  

  

Limitada denominada " SERVICIOS AMBIENTALES INSTI- 

  CALIENALES  ECUDECISTOMN CTA. LTDA. —", la que se 

  

  

rediFa por lo "dispuesto en la Ley de Compañias  » 

   
  

ente estatuto y demás leyes 

  

  

" TEFC E 

  

LEMOIFINACION. La Compañia que se constituye se 

TE TT SERA OTOR ES pr EEATE —FRSTIETOO INR 
>” 

EEN Stata Ata BAY a PEA SERNNPA = 
¡EIA 

recta 20 a =—2omp SERUIARADSAME tE 

5 OMA EP a A 

a TX bj . .. = 57 

Sa bel E e puto > 

” E 377 a LS a --— a EE a 

e a . mm - AL Aa eS - CS = a E ES 5 SNS 

E, ¿dl LJ - C) - AT 3 (35.5 mk CS 

: A . . s es . ES 

pomatecia ambiental y enel majoramiento dae actixicda.       
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público 

 



  

des tibles a deteriorar el medio ambiente ; C) 

  

Ofrecer servicios y equipos especializados para el 

  

monitores,  esxaluación Y control de la contamina- 

  

ción ambiental a el maneja. sostenible de los 

  

recursos naturales 1 DD) Prestar loz servicios 

  

  

brofesiunales en las ramas de la Ingeniería y en , 

Ciencias Ambientales ¿ E) Desarrollar s Publicar y : 

N
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diseminar publicaciones Oo material didáctico gue 

  

contribussn al mejoramiento del manejo del medio 

  

ambiente . la conservación de los recursos natura-   
  

les ¿ FF? Pesarrolar eventos que contribuyan a la 
“ A 
  

  

  

solución de los conflictos ambientales y 6) Celeb- 
12 

rar y eszcutar en su propia nombre O por cuienta de . - 13 
  

terceros e en participación con ellos « todos los 
14 
  

  

  

actoz . contratos , cíviles y comerciales para la Cc. 
15 

adquisición de bienes inmiebles « Siempre que tales . 
16 

actos . operaciones se relacionen directamente can 
Y7 
  

su propio objeto social «El desarrollo de su 
18 
  

objeto social la Sociedad para ejecutar las activi- 
19 
  

  

dadez mencionadas anteriormente , directamente O 
20 
  

por intermedio de terceros ., 0 através de la 
21 
  

representación y agenciamiento de firmar. nacionales As
 

22 
  a «tranieras que desempeñen labores similares con 

23 
  sto obíetoa social . Fara el cumplimiento de su 

24 
  objetivo la Sociedad desarrollará toda clase de 

25 
  actos y contratos que conduzcan a lograr la finali- 

26 
  dad que se proponen y, tales como compra vo venta en 

27 LG 

28 

  

  

sn el exterior de los bienes que consi     
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dere necesarios , enajenar —, arrendar , hipotecar 
  

vis bienes muebles o inmuebles . celebrar negocios 

  

e importación y exportación , adquirir participa- 

  

ciones ., acciones y derechos en Otras Compañías , 

  

celebrar contratos con Compañías o Empresas cuyo 

  

objeto social sea afin para Ofrecer conjuntamente 

  

sia servicios y en general podrá celebrar toda 

  

lase de contratos que interesen a su objeto social 

  

que estén permitidos por la Ley Ecuatoriana . 

  

SETICULO TERCERO .- DOMICILIO : ¿UV "domicilio 
   

  

Rrincipal de la Compañía será.. la ciudad de Quito 

  

  

rudiendo abrir sucursales o agencias dentro o fuera 

  

del país y, previa la aprobación de la Junta General 

  

cbservando lo dispuesto en la Ley de Compañías + 

  

      

AÉTICULO CUARTO, —DURACION —. Ska ¿Hura 

z 

18h deta 
  

Compañia Será de cincuenta Mos/Contados desde la 

  

fecha de inscripción de este contrato constitutivo 
e 

  

on el Registro Mercantil  . Se podrá Ampliar el 

  

cilazo o restringirlo , disolverse 4Oticipadamente 

  

zi así lo resolviera la Junta Péneral en la forma 

  

prevista en la respectiva 16 y en este Contrato 

  

Social . CAFITULO SEGUN .« ARTICULO QUINTO .- DEL 

y 
   
     CAFITAL SOCIAL. El .pfbital- social será de. DOS 

  

MILLONES E E) (t S/. 2'000.000,00) dividido 

  

ea dos mil participaciones de mil sucres cada unas 4 

  

For cada participación de mil  sucres el socio 

    tendrá derecho a un voto . ARTICULO SEXTO .-     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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NATURALEZA , TRANSFERENCIA DE FARTICIFACIONES. Las 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

! participaciones son iguales actumulativas e indivi- 

2 

. siblez ., Las participaciones que tiene el socio en 
3 

la Compañia son transferibles por acto entre vivos 
4 

: 
en beneficio de otro u otros de la Compañía O de 

5 

- terceros  orerio el consentimiento tinánime del 
6 

capital zocial . La cesion se efectuará por escri- 
7 

tura publica . observando lo dispuesto en el 
8 

articulo ciento quince de la Ley de Compañias . Las 
9 

particicaciones. de ceda socio son transmisibles 
10 

por herencia , si los berederos fueren varios 
1 

estarán representados en la Compañía por la persona 
12 
13 que desionaren —., ARTICULO SEPTIMO .- AUMENTO DE 

CAFITAL. En cuanto al aumento del capital social , 14 
los eocios tendrán derecho de preferencia para 

15 

suscribirio en proporción al número de participa- . 
16 

ciones sociales que cada uno posea ., salvo resolu- 
17 

ción er contrario adoptada Dor la Junta General. 
18 o 

ARTICULO Q2TAVO .- CERTIFICADOS DE APORTACION —. La 
19 

compañia entregará a cada socio un certificado de 
20 

aportacion en el cual constará necesariamente su 
21 

caráctes de na negociable y el número de. participa- ¿ 

22 
cionez que por su aporte le corresponden . ARTICULO 

23 
NOVENO. RESPONSABILIDAD DE SUS SOCIOS Y Sus 

24 — : BENEFICIOS . La responsabilidad de los socios se 

25 = — ; ; limita st monto de las participaciones sociales Y . 

26 —— a o percitciran los beneficios que corresponda a prorra- 

27 _— - - ta de le participación social pagada por ellos . En 

28   
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jeneral sus derechos obliga ciones y responsabili- 

  

Jdedez estan reguladas por lo dispuesto el parágratfo 

  

cuarto de la sección aquinta de la Ley de Compañías. 

  

¿AFITULO TERCERO . DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE 

  

LA COMPARIA. ARTICULO DECIMO .- GOBIERNO Y ADMINIS 

  

TRACION. La compañía estará gobernada por la Junta 

  - y 
General de socios y ¿aministrada por el Presidente 

  

y, berente General % ARTICULO DECIMO FRIMERO .—- DE 

  

LA JUNTA GENERAL . La Junta General formada por 

  

los socios legalmente convocados y reunidos , es el 

  

aárganoa supremo de la Compañía la misma que está 

  

facultada para resolver todos los asuntos relacio- 

  

nados com los negocios de la Compañía y para tomar 

  

decisiones que juzgue convienente en defensa de la 

  

misma +. ARTICULO DECIMO SEGUNDO . QUORUM DE  INSTA- 

  

LAa£ION —, La Junta General no podrá considerarse 

  

válidamente reunida para deliberar en primera con- 

  

vacatoria , si los concurrentes a ella no represen- 
A 

  

ten por lo menos más de la mitad del capital so- 

  

cial. La Junta General se reunirá en Aégunda convo- 

  

catoria con el número de 0% concurrentesi:, 

  

debiendo expresarse así en o/ referida ctonvocato- 

  

ria». ARTICULO DECIMO TERA « QUORUM DECISORIO . 

  

calvo disposición en pun de la Ley y del 

  

Estatuto  , las resojficiones se tomarán por una 

  

mesoria que represente por lo menos más de la mitad 

    del capital social asistente . Los votos en blanco 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notarie Público 
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Y la abetenciones se sumarán a la mayoría presen- 

  te, ARTICULO DECIMO CUARTO. —(CLASES DE JUNTAS Y 

  CONVOCATORIAS . Las Juntas Generales son ordinarias 

  y extraordinarias y se reunirán en el domicilia 

  principal de la Compañía previa convocatoria del 

  presidente y/o Gerente General . Las Juntas Genera- 

  les ordinarias se reunirán por lo menos una vez al 

  año dentro de los tres meses posteriores a la 

  finalizacion del ejercicio económico de la Compa- 

  fía. Laz extraordinarias se reunirán en cualquier 

  tiempo aque fueren convocadas. En las Juntas  Gene- 

  rales =olo podrán tratarse los asuntos puntualiza— 

  dos en la convocatoria baja sanción de nulidad “ 

  ARTICULO DECIMO QUINTO , — JUNTAS UNIVERSALES . No 

  obstante lo dispuesto en los artículos anteriores . 

  las duntas se entenderán convocadas y quedarán 

  validamente constituidas en cualquier tiempo y en 

  

  

cualauizr lugar dentro del territorio nmacional . 

Rafa tratar cualquier asunto. siempre que se en- 

  cuentre la totalidad del capital pagado y los asis- 

  
rin 

tentes , acepten por unanimidad la celebración de 

  la “unta —. guienes deberán suscribir el acta bajo 

  saición de nulidad . ARTICULO DECIMO SEXTO —. CONM- 

  VOCATORTSE Tas convocatorias a Juntas Generales 

  SECTEBINITATER mediante nota suscrita por el Gerente 

  RETA Pre idente de Ta Compañia remitida a 

  DECENTE CEBA CO dias de anticipación por lo 

  WERO TA echa de la reunién . ño se conmutarán a   
  
  
    

e
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ces ocho dias ni el día de la convocatoria ni el 

  

oa de realización de la Junta . La convocatoria 

  

ssrá enviada por correa certificado al lugar más 

  

o 
a 

u
N
 

resiente registrado como domicilio del socio en la 

  

Corpañia o notificación entregada personalmente . 

  

“ervirá de constancia de la notificación el matase- 

  

llo de la oficina postal o la firma de recepción 

  

sección el caso . AARTICULO DECIMO SEPTIMO . REFRE- 

  

SENTACION DE LOS SOCIOS EN LAS JUNTAS . Los socios 

  

concurrirán a las Juntas Generales personalmente o 

  

cor media de representantes , en Cuyo caso la 

  

representación se conferirá por escrita y con el 

  

carácter de especial para cada Junta , a no ser 

  

que el representante ostente poder notarial legal- 

  

mente conferido . El o los socios que representen 

  

cor lo menos el diez por ciento del capital social, 

  

podrán pedir al administrador que tenga esa atri- 

  

bución de acuerdo a los estatutos sociales , que 

  

proceda a convocar a dunta General Payá tratar los 

  

asuntos que indica en la peticiáf correspondiente 

  

observando para el efecto e pfticulo ciento  vein- 

  

tidés en concordancia coyW el artículo doscientos 

  

veintiséis de la Ley de fompañías + ARTICULO DECIMO 

  

DETAVO . PRESIDENTE SECRETARIO DE LAS JUNTAS . 

  

Laz IHauntas Generales serán dirigidas por el Presi- 

  

dente de la Compañía , actuará como secretario el 

    crente General , pera en caso de falta , ausencia 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público 
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o impedimento de cualquier de ellos ejercerán estas 

  funcianes las personas sean estos socios a na de la 

  Compañia gue fueren designados en ese momenta por 

  la Junta . ARTICULO DECIMO NOVEND « ALTAS DE EXPE- 

  DIENTEE . Después de celebrada la Junta General , 

  deberá elaborarse una acta en la cual conste las 

  deliberaciones y acuerdos « las mismas que llevarán 

  las firmas del Fresidente y Secretario « Las ctas 

  se llessrán en hojas móviles escritas a máquina así 

  mismo en +1 anverso como en el reverso que deberán 

  follarse con numeración contínua y sucesiva y  ru- 

  bricadas una por una por el secretario . De cada 

  Junta ze formará un expediente que contendrá : 

  copia del acta . documento due justifiquen la 

  convocatoria , cartas 0 poderes de representación y 

  los  demasz documentos que conozca la respectiva 

  dunta General o, ARTICULO VIGESIMO .— ATRIBUCIONES 

  DE LA JUNTA GENERAL * Son atribuciones de la Junta 

  beneral lez siguientes t a) designar y remover par 

  Cálteas leonales al Fresidente y Gerente General de 

  Ta Compañia y E) aporbar o rechazar los balances “ 

  estados de cuenta de pérdidas y ganancias e infor- 

  —— er 12% adninistradores 3 Cc) resolver acerca de 

  TTD CAE Feparto de utilidades de la Compañía de 

  UETOITOTIA LEY O 9) Fesoiver el aumento a dis- 

  
MOTA TAPETE GEYAT Y Va prórroga del plazo 

  A — dedo TTEA tLompañia 3 e) autorizar la com- 

      PPRSTETRTETATión O gravamen de bienes inmuebles de   
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la Compañía 5 f) Consentir en la cesión de partici- 

  

vaciones y en la admisión de nuevos socios de 

  

esuterdo a lo prescrito en la Ley de Compañías 1 3 

  

acordar la exclusión de Uno o varios socios de la 

  

ttompañía de acuerdo a las cusales establecidas en 

  

sl artículo ochenta y uno de la Ley-de Compañías 1 

  

hi Autorizar al Gerente General , la celebración de 

  

¿2¿ctos o contratos superiores a quinientos salarios 

  

minimos vitales 3 (1) fijar la remuneración del 

  

Cerente General y demás personal administrativo de 

  

la Compañía 3 j) dictar el reglamento o reglamentos 

  

ce considere necesarios pará el régimen de activi- 

  

dades y hegocios de la Compañía: en general resol- 

  

var todo aquello que es de su competencia de 

  

conformidad com la Ley y lo establecido en el pre- 

  

sente estatuto , especialmente los asuntos relati- 

  

vos a los negocios sociales tomando las decisiones 

  

que juzgue convenientes en defensa a los inkéreses 

  

de la Compañía . ARTICULO VIGESIMO PRIMERO . DE LA 

  

FEFPRESENTACION LEGAL DE LA COMPARA ves represen 

  

tación... legal , Judicial y gétradudicial. de da 

  

+ 

¿pompañía de corresponde 0)/ Gerente General £ de la 

  

misma . En caso de falta 0 alisencia temporal O 

  

definitiva del Serento/peneral será reemplazado por 

  ed Fresidente y vicéversa . ARTICULO VIGESIMO SE- 

  FAMILY. DEL PRESIDENTE , ATRIBUCIONES Y DEBERES . 

    El Presidente será elegido por la Junta General 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público 

 



para un periodo de tres años y podrá ser reelegido 

  

  

  

  

  

    
  

  

  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

] 1 indefinidamente. Fara ser Presidente no se requiere 

2 ser socio de la Compañía . Sus atribuciones y debe- 
3 ; A Fes son +32 3 supervigilar la buena marcha de la 

4 p2S - , z 
" Compañia el cumplimiento de la Ley y los estatutos 

5 

- sociales 3 b) presidir las juntas generales poc) 

suscribir coniuntamente con el Gerente General los 
7 

certificados de aportación 2 d) suscribir com el 
8 

Gerente General las actas de  iuntas generales . 
9 - : Cuando el Gerente General actúe como secretario : 

10 
: 87 TCOnvecar a duntas Generales de socios en caso 

vn | 
de Re hac=rto el gerente general 3: f) subrogar al 

12 
- gerente general en caso de falta , ausencia o 1mpe- 1 13 

dimento de óute administrador : q) las demás atri- o 14 
, buciones que le confiera la Ley y estos estatutos 

15 
- sotlalez . ARTICULO VIGESIMO TERCERO .- DEL GERENTE 

16 _— ==TH AA CTTATBENERAD CTE OS ATRIBUCIONES . El Gerente general 
17 

sera elegía por la junta general para un período 
18 : , : a ETT TAN «pudiendo ser reelegido indefinida- 
19 

: : COMETE ) Fara ser Gerente nO se regulere ser socio 

20 rm - - : DETECTA y Sua atribuciones y deberes son  : 
21 , 

A SAT CONO Ca" a juntas generales ¿2 0b) suscribir  con- 4 

22 Sram ET presidente los certificados de 

23 ARROCES CRA Bar Ta los Directores de 

  
24 ———BReptttanerto que Ea J41c10 considereconveniente Y 

  

  

  

      25 atajadores debiendo elaborar su 

26. tepertioo—Egramento Interno de trabajo para cada 

27 esther TEO BrIGE por catsas legales; d) 
q 

*» 28 |: 
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nombrar apoderados especiales y generales previa 

  

satorización de la Junta General de Socios de la 

  

“ampañía 3 €) elaborar antialmente el presupuesto de 

  

la Compañía y someterlo a la aprobación de la Junta 

  

General de socios y f) Organizar las oficinas de la 

  

Compañia e impartir órdenes de trabajo 3 q) 

  

presentar a la Junta General Ordinaria de socios 

  

Li informe antal de la situación de la Compañía así 

  

coma el balance general y el estado de pérdidas y 

  

ganancias de la misma y (h) manejar los fondos y 

  

bienes de la Compañía bajo su responsabilidad 

  

pudiendo suscribir toda clase de actos y contratos 

  

asi como operaciones con Bancos oO cualquier insti- 

  

tución de crédito , con personas maturales | 

  

jurídicas /, inclusive podrá suscribir pagarés  , 

  

letras de cambio , firmar pedidos, facturas y 

  

demás comprobantes hasta la cantidad de quinientos” 
> 

e 
  

salarios mínimos vitales . Fara cantidades perio- 

  

rez será necesario la autorización previa de la 

  

Jota General de Socios de la Compañía 5 1) cuidar 

  

que se lleve correctamente ¿y contabilidad archivo 

  

correspondencia de la SAnañia 3)  Fresentar a 

  

consideración de la JuyYta General un proyecto de 

      

  

observando las disposicio- 

  

nes establecidas «KM la Ley de Compañías q k) 

  

wubrogar al Fresidente en caso de falta , ausencia 

    2 impedimento de este edministrador $ 1) las demás 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Noterio Público 
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atribuciones que le confiera la Ley y estos estatu 

  
tos . LAPITULO CUARTO .- FISCALIZACION Y REFARTO 

  
DE UTILIDADES .  - EJERCICIO ECONOMICO . DISOLUCION 

  
Yo LIQUMIBACIón ARTICULO  VIGESIMO CUARTO  .- 

  
FISCALIZACIÓN —(.— La fiscalización de la Compañía 

  
estará a cargo de la dunta General +» la misma que 

  
podrá cuendo lo considere oportuno contratar los 

  
servicios de un fiscalizador el que tendrá como 

  
facultades las establecidas en el articulo tres- 

  
cientos dieciséis y siguientes de la Ley de Compa- 

  
as durará un año en sus funciones. ARTICULO 

pa
 1 

rm 

  VIGESIMR QUINTO . REFARTO DE UTILIDADES Y EJERCICIO 

  
ECOMORJIOR . Las utilidedes de la Compañía se 

  

distribuirán a prorrota de las participaciones 

  

suscritas y pagadas de cada uno de los socios . La 

  
compañia formará un fondo de reserva hasta que 

  este alcance por lo menos el veinte por ciento del 

  capital :zocial, para lo cual se segregará de las 

  utilidadeze  líguidas un cinco por ciento para este 

  obieto  . El ejercicio económico de la Compañía 

  termina <= treinta y una de diciembre de cada año . 

  ARTICULO VIGESIMO SEXTO . DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION. 

  La Comperñía se disolverá y entrará en proceso de 

  liquidación “de conformidad con las causales y 

  

  

procedimientos establecidos en la Ley número 

tPetnta + uno reformatoia de la Ley de Compañías , 

4 

  publicada sn el Registro Oficial número doscientos 

    veintideiz de ceintinueve de junio de mil novecien   
  

  

  

A 
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tos ochenta y nueve . En caso de liquidación el 
codo 
  

Gerente General será el  liquidador de la misña. Yi 
ho . 
  

hubiere oposición por parte de la Junta Gengral de. 

  

E 
A 

socios . ésta designará un  —liquidador principal y: 
1 
  

un suplente . ARTICULO — VIGESIMO SEFTIMO 
  

INTEGRACION DE CAPITAL... El capital de la Compañia 
  

> ; 

es de DOS MILLONES DE SUCRES s dividida en das 

  

mil participaciones de mil sSucres cada una . el 

  - 
mismo' que se encuentra suscrito y o. pagada de 

t 

  

conformidad con el siguiente cuadro ; 

  

so0c10 NO.PARTICI. —CAFÍITAL CAPITAL CAF. FOR 
be 

  

SUSCRITO FAGADO PAGAR 

  

Jacobo T. : j 
. y AS 

  

e 

Dlander 1.590 1590. NA 795.000 A TRA OA 

  

Ricardo 

y 

  

Villaveces 400 400. 000 200,000 COD. GOO 

/ 
  

Inés E. 
s 

  

Echavarria 10 10.000 - 91090) AO 

  7" 

o TOTALES 2.000 2'000,.0090 -— 1000,00€ 
en 

1 000.000 

  

El capital pagada poj/1os socios y, comsta en el 

  
MET 

comprobante pancjdo que se adjunta y Mrovocoliza 

  

con esta Esc pAbura « El capital suscrito y no pages 

  
e do a ses/ el cincuenta por ciento  rertante  Surá 

Y: 
» 

  

cuboer S Bor cada uno de los socios en un plazo de 
. y e . . 

  

ciégto ochenta dias , que se contará a partir de 

l¡Á techa de inscripción de este contrato social en 
, 

    el Régistro Mercantil del domicilio de la Compania. 
4 4   
  

o DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
: Notario Pública



  
16 

17 

18 

  

3 

CLAUSULA, CUARTA . Los socios de mutuo acuerdo y en 

  forma unánime designan al señor Jacobo Olander como 
cre 

  Gerente bLeneral de la Compañía, A y al señor  Inge- 

  
como Fresidente de la 

m7 ' 
fio 

niero Ricardo Villaveces . 
. y 

  misma - para un período de años » De igual 

  
q 

manera a torizan a la Doctora Leonor Ortiz Forti- , $ + 

  la, pera realizar todas las gestiones necesarias 

  hasta alcanzar las aprobaciones Y registros  inde- 

  pendientes para la vigencia de esta escritura o, 

  ¿Sírvase señor > Notario agregar las demás cláusulas 

  de estilo para la perfecta validez de este instriu- 
y + 

  mento rublico . Hasta aquí la minuta . que se halla 

  firmada cor la Doctora Leonor Ortiz  , Abopada con 
Y 

  
matrícula profesional náimero dos mil seisciéntos 

  
7 

cincuenta sella , la misma que los comparecientes 

  la, acentan y ratifican en todas sus partes y leída 

  que lez fue integramente esta escritura por má ml 

  

PA 

Notarin . firman conmigo en unidad de acto  . de 

rs o 

todo lo'cual doy fe . firmado ) señor Jacobo Taro Olander, 
  

C.1.N9 171493403-9'. firmado ) señora Marths Echevarría | 

  
C.I,¿NQ 1716493372-6 , firmado ) señora Inés Echevarría, _ 

  
C.1.ND 171227092-3 . Firmado ) Doctor Rodrigo Sulgado -- 

e 

Valdez, hotario Vigésimo Noveno del Cantón: (Quito . + - 

  
_R CONTINUACION :; 

  

    LOS SIGUIENTES 

DOCUMENTOS HABILITANTES   
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RICARDO VILLAVECES PARDO, ciudadano mayor de édad,' de” 
nacionalidad Colombiana, de estado civil casado, de profesión Ingeniero 

Industrial, portador de la cédula de ciudadanía No.19.075.638 expedida en 

Bogotá domiciliado y residente en la ciudad de Ca /óo0nz para contratar, 

por medio del presente escrito confiero Poder Especial pero tan amplio y 

suficiente como en derecho se requiere, en favor de la señora MARTA 

ECHAVARRIA, ciudadana mayor de edad, de nacionalidad Colombiana, 

de estado civil casada, de profesión Consultora Ambiental, portadora de la 

cédula de ciudadanía No.42.889.745 expedida en Envigado, residente y 

domiciliada en la ciudad de Quito, Ecuador, para que en mi nombre y 

representación concurra al acto de constitución de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada"SERVICIOS AMBIENTALES INSTITUCIONALES 

ECODECISION CIA LTDA”, en la ciudad de Quito, Ecuador, suscribiendo 

el respectivo documento de constitución y protocolo ante el señor notario. 

Para constancia se firma el presente documento a los diez (10) días del 
mes de octubre de 1995. 

El derante;        

   

    

  

   
   

    

  

   

    

RIGARDO VILLAVECES PAR 
. No.19.075.638 de Bogotá 

Pabaporte No.PE 019645 
Ante mi.Esther B, . ontvénto John Cfreul : Notoria Treint 

ER Qe Bogotá, c pareció í e a o y Una del 

Rao 

Que Oparece en este documeto del mismo es cierto en todos 
irma esta eilig a 

   y en tó de Jo cual se 1    

 



o 
Cera . nd o z . 

« 

  

: SUTLAIMIENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISIRU 
Diligercia de certificación del Ejercicio del Cargo de Notario, 
El Cocraimactor del Grupo de Acricidades Notanates delegada . > 

, 16 de no “PUR ECUADOR Para este lia, modiare tesclorión P O $16 de Octubre 20 1994 REPUBLICA DEL 

Consulado General en Bogotá d , EX JArFICA / o 

As 2 Presentado essa astenticar la firma que antecede, el Notario 2 l «1:11 Círculo de Y r Wero 000 E Penedor Gegificaque es autén | . 

  

  

Ejercía el cargo a la Íicia de autenticación del presente . Lt O 
" 9cT 999 A , ia A Y 

1 1 ? ccoo Hoc + = úl E 

a UR pe: EF -— 

“as. 

    

d.:1:mento 
Santafé de Bogotá, 

  

      
asume responsab.lidad alguna por | 

el contenido de este documento,     
  

  

So Miguel Carbo Benites : 
. COXSUL GENERAL y . 

TEX
TO c        
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y secta 
QUITO 17*DE O

C
T
U
B
R
E
 

DE 1995 
4 

Q
u
e
 
hemos 

recibido 
de: 

z 

JACOB TARO OLANDER 
+ 

S/. 
795.000, 

000, 00 
RICARDO 

VILLAVECES 
— 

200.000,00 
INES 

E. 
ECHAVARRIA 

+ 
5.000,00 

SUMAN 
S/. 

1'000,000,00 
 . É 

Valores 
que q

u
e
d
a
n
 
en 

depósito 
en la cuenta de integración de capital 

que se ha 
abierto 

en 
este Banco 

a nombre de 
la compañía en formación 

que 
ta denominará: 

« 
SERVICIOS 

AMBIENTALES 
INSTITUCIONALES 

ECODECISION 
CIA. 

LTDA. 

E
l
 
depósto 

realizado 
generará 

un interés 
calculado 

a la tasa 
del 

2
0
%
 

anual, 
a parir de 

los treinta 
y un 

días contados desde 
esta 

fecha. 

De 
producirse 

el retiro 
del depósito 

ames del 
plazo 

indicado, 
el 

Banco Popular del 
Ecuador 

$AA., no reconocerá valor alguno 
en concepto de intereses. 

El valor cormespondiente 
a esto certificado, con 

los 
intereses 

respectivos, de ser el caso, 
s
e
r
á
 puesto 

en cuenta 
a disposición de los 

administradores de la 
nueva 

compañía 
tan 

pronto see constituida, 
para 

lo cual 
deberán 

presentar 
al Banco la 

documentación 
que 

c
o
m
p
r
e
n
d
e
:
 

estatutos, 
n
o
m
b
r
a
m
i
e
n
t
o
s
 
d
e
b
i
d
a
m
e
n
t
e
 

inscritos, 
Registro 

Unico 
de 

Contribuyentes 
y un certificado 

d
e
 
la 

Superintendencia de 
C
o
m
p
a
ñ
í
a
s
,
 
indicando que 

el 
trámite 

de 
constitución 

ha 
quedado 

debidamente 
concluido. 

En 
caso de 

que no 
llegare 

a hacerse 
la 

constitución de la compañía 
y desistieren de ese 

propósito, 
las personas que han 

recibido 
este certificado, 

para 
que se 

les pueda 
devolver 

el 
valor 

respectivo, 
deberán 

entregar 
al 

Banco 
el 

original 
de 

este 
certificado 

y 
la 

autorización 
otorgada 

al 
efecto 

por 
el 

Superimendente 
de C

o
m
p
a
ñ
i
a
s
.
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Se otorgó ante mí , en fe de - 
  

ello confiíero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmede 
  

  

y sellada en Quito , e ocho de Noviembo-8é mil molectento 

noventa y cinco . NS / 
  

    

  

  

  

  

  

RAZON $ Mediante Resolución NU -95.1.1.1,3968 dictada par 
  

da Superintendencia de Compañías el once de Diciembre de 
  

mál novecientos noventa y cinco , fue aprabeda la sacria 
  

  

tura pública de Constitución de la Compañda SERVICIOS AM 
  

BS ENTAES INSTITUCIONALES ECODECISION GIA. LTDA, , Utar= 

  

geda anta dí el veinticinco de Octubre de mil noveciontes 
  

mavanta y sinoa , Tomé nota de Éste particular al mergen 
  

de le respectiva matriz . Quito , e 
  

quince de Diciembre 
de mil novecientos reventa y cinoa / 
  

  

  

  

  

  

        

  

Ed
 

   



“
E
 

ta fecha gueda inscrito el presente documento Y la Resolución 
númera TRES MIL MOVECIENTOS — SESENTA Y OCHO de la 

Sra. INTENDENTA JURIDICA DE LA. DEUPFINA MATRIZ,de (11 DE 

DICIEMERE DE 197%, bajo el número 3 JUEL REGISTRO. MERCANTIL, 
Tomo 127 4% Úueda archivada la segunda copla certificada de la 
Escritura  Fública de  'Constaitiación de Campania SERYICIOS 

     

  

    

  

        AMETENTALES INSTITU ECODECISION C1 LTDA. .“ orgada 

2l 23 DE OCTUERE DE ante ll Notario Obeso NOV JENO 

Cantón Duitoy,DR.RDERIGO SALGADO VALDES. e fijó un extracto me 

signado con el. número Er da así cumplimiento 2 lo 
establecido en el arto SEGUNDO de la cit cada resolución de 
conformidad a lo establecido en 21 decreto de 22 de agosto 

de 197%, publicade en el Registro Oficial de 2% de agosto 

del dé año. co e anotó en el Repertorio bajo el MUÚMero 

ii
 

       
zócbl." Oyfito, a primera de febrero de mil novecientos noventa 

El. REGISTRADOR , - y seis 

  

       
  

Almeida Mi. 
rl ELL 7 

- há 

 


